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El suscrito funcionario(a) de la Secretaria de Salud Municipal de Neiva, Señor(a) 

JUL tios 

ejecutó acciones de tipo preventivo para el control vectorial consistentes en: 

(O) Taller Educativo 

() Control Larvario: Producto Aplicado: 

- ((D Fumigación: Producto Aplicado: | 
uU Tate E€docakhvo “(el Shmani asis 

  

  

  

    

(Describir) 

Las Anteriores acciones se llevaron a cabo en: > : 

Dirección: _C41 S sw 49-74 Barrio: 52% 1 5abef Comuna _6S 
Institución Otras: AA 
En presencia de:_HQvV1ia_VAY ug $ 
En calidad de: taritomte Ad isSectoy 
  

Recomendaciones: (avado depósitos de agua E (Tapar depósitos de agua 

(E Eliminar Criaderos == , ([-) Otras: 
| A : LA Bad (Descritar) 

Observaciones: Se viatlito “alla Aa )E15hmarma ss 
Gdocan dose Sobre__SinsomaS _ Sisa mosy: Sobrr 

la en ferrne dad edocandosen_ ZS Perjonas 

  

  

  

Las actividades adelantadas, se realizan en cumplimiento de la Ley 09 de 1979 y demás 

disposiciones sanitarias vigentes. La presente acta se firma por las personas que en esta 

intervinieron. 

Neiva, 23-01-7207 3 
(Fecha: día/mes/año) 

  

Aute fios [ | 

Firma funcionario de Salud - Firma de Quién atiende la visita 
  

La versión vigente y puntalada de esto COCK Fuero. sulo podrá ser consuilada a vavés cal IA SO po US , 

La copa o inpresión aiterente a la publicada, será carsido ada domo documento na contemplado y su Yao Madina No va uspaonsabiidad de la Aycuidia de Nerva 

  

Escaneado con CamScanner 

  

 



  

  

  

  

      

  

MUNICIPIO DE NEIVA 

FOR-GSP- 04 a 

A) BESISTRO DE EDUCACIÓN-ASISTENCIA A TALLERES Versión: 01 Ne ¡Ya 
A > mi ay Paz 

e 'S EOS Vigente desde: 2 
Marzo 19 del 2021 yaa   rnpo |   

  

acrivioaD: Taller edocrhvo den iimanas1s BARRIO: a Isabd comuna: 6 

  
RESPONSABLE: _3ylkie_ Pies CARGO: 

NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA 
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e   
La versión vigenta y controlada de este documento, solo podrá ser consultada a través del link SG www alcaldianeiva « 

La copia o impresión diferente a la publicada, será considerada como documento no controlado y su uso indebido no es responsabilidad de la Alcaldía de Neiva 

  

  

Escaneado con CamScanner


